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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion





	CUADERNO DE ANTECEDENTES No. 54/2017

	
	

	PROMOVENTE:
	CRUZADA CIUDADANA DE NUEVO LEÓN A.C.

	
	

	RESPONSABLE:
	SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL PLURINOMINAL, CON SEDE EN MONTERREY, NUEVO LEÓN 


Monterrey, Nuevo León, a veinticinco de mayo de dos mil diecisiete.
La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta al Magistrado Yairsinio David García Ortiz, Presidente por Ministerio de Ley de este órgano jurisdiccional, con los siguientes documentos:

I. Escrito de demanda signado por Luis Servando Farías González, en representación de Cruzada Ciudadana de Nuevo León A.C., quien interpone recurso de reconsideración, a fin de impugnar la sentencia dictada el pasado veinte de mayo, por el Pleno de esta Sala Regional en el expediente SM-JDC-36/2017, que confirmó la resolución emitida por el Tribunal Electoral local el quince de marzo del presente año, en el recurso de apelación RA-003/2017, que a su vez, confirmó el acuerdo CEE/CG/08/2017, del Consejo General de la Comisión Estatal Electoral de la referida entidad, relativo a la negativa de solicitud de registro de la ahora promovente como partido político estatal.

II. Certificación de impresión de aviso enviado por correo electrónico a la cuenta que para tal efecto administra la Sala Superior, respecto del recurso de reconsideración interpuesto.

III. Certificación de impresión de correo electrónico en el que se envían a la referida Sala, el escrito presentado y la sentencia que se combate.

IV. Certificación de la fecha y hora de recepción del medio de impugnación.

Con fundamento en los artículos 196, párrafo segundo, 197, fracción XVI, y 204, fracciones IV y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 17, párrafo 1, inciso a), 61 y 67, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 51, fracciones I y XIV, 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, así como los Acuerdos Generales 1/2014 y 3/2017 emitidos por la Sala Superior, SE ACUERDA:
PRIMERO. Con copia certificada del escrito del recurso de reconsideración, de la sentencia recurrida, las certificaciones descritas en los numerales II, III y IV, así como con el presente proveído, intégrese y regístrese el cuaderno de antecedentes 54/2017.

SEGUNDO. Hágase del conocimiento público el referido recurso, mediante cédula que se fije en los estrados de esta Sala Regional durante el plazo de cuarenta y ocho horas.

TERCERO. Remítase de inmediato a dicha superioridad, el escrito de cuenta, la razón de publicitación por estrados y el referido juicio de revisión, así como su cuaderno accesorio único.
Notifíquese por estrados y hágase del conocimiento público en la página de Internet. 

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente por Ministerio de Ley de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE
POR MINISTERIO DE LEY

Yairsinio David García Ortiz



SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS


Catalina Ortega Sánchez

scb


